
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ift 
VII SESIÓN ORDINARIA DE 2016 

INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

En la Ciudad de México, siendo las l O horas con 01 minutos del 09 de marzo de 2016, en el piso 
11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, 
Código Postal 03720, reunidos los e.e. Comisionados que más adelante se enlistan, de 
conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, fracciones I y 
VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 
47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l; 4, 
fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se celebra la: 

VII SESIÓN ORDINARIA DE 2016 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Ernesto Estrada González. 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores. 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Luis Fernando Peláez Espinosa, Coordinador Ejecutivo. 
Javier Juárez Mojica, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 
Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 
María Lizarraga lriarte, Titular de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Edgar Yeman García Turincio, Coordinador General de Comunicación Social. 
Luis Fernando Rosas Yañez, Coordinador General de Mejora Regulatoria. 
Álvaro Guzmán Gutiérrez, Director General de Concesiones de Radiodifusión. 
Elizabeth Peña Jauregui, Directora General. 
Edgar Hernández Mendoza, Director General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Rodrigo Guzmán Araujo, Director General. 
\Claudia Junco Gurza, Directora de Área. 
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Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

L- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM,

IL- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA 

IIL- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO, 

IIL l ,- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a consulta pública el "Anteproyecto de Lineamientos de consulta pública 
y análisis de impacto regulatorio del Instituto Federal de Telecomunicaciones". 
(Coordínación General de Mejora Regulatoría) 

IIL2,- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la 
Disposición Técnica IFT-006-2016: Telecomunicaciones-Interfaz-Parte de transferencia de 
mensaje del sistema de señalización por canal común. 
(Unídad de Polítíca Regu/atoría) 

IIL3,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.AB. 
de C.V., y la empresa Televisión Internacional, S.A. de C.V., aplicables del l de enero del 2015 
al 31 de diciembre de 2016. 
(Unídad de Polítíca Regulatoría) 

IIL4,- Resolución mediante la cual el pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
formaliza y resuelve las condiciones mediante las cuales se implementará el Apéndice A 
Interconexión diseño funcional y técnico del Sistema Electrónico de Gestión de servicios de 
telecomunicaciones fijos del agente económico preponderante. 
(Unídad de Polítíca Regulatoría) 

IIL5,- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el 
Programa de Continuidad a que se refieren los párrafos séptimo y octavo del artículo décimo 
noveno transitorio del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y � 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se """'\-� 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", reformado mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
diciembre de 2015. A 
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111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Konecta de México, S. de R.L. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
(Unídad de Concesíones y Servícíos) 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Consorcio de Radiodifusoras de México, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial. 
(Unídad de Concesíones y Servícíos) 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Editorial El Expreso de Q. Roo, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
(Unídad de Concesíones y Servícíos) 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. Mario Alberto Rodilla Hernández, y otorga un título 
de concesión única para uso comercial. 
(Unídod de Concesíones y Servícíos) 

111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. Gabriel Butrón Chiapa, y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 
(Unídad de Concesíones y Servícíos) 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Gema Visión Sistema de Cable, S.A. de C.V., y otorga 

un título de concesión única para uso comercial. 
(Unídod de Concesíones y Servícíos) 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. Javier Moreno López, y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 
(Unídad de Concesíones y Servícíos) 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. José Pérez Ramírez, y otorga un título de concesión 
única para uso comercial. 
(Unídad de Concesíones y Servícíos) 
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111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza al C. Luis Alberto Alonzo Magaña, la transición de un título de concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión única 
para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 
a Extravisión Comunicación S.A.P.I. de C.V., la transición de un título de concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión 
única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio Espectáculo, S.A., concesionaria 
para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 101.7 MHz, con 
distintivo de llamada XHVV-FM, En Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111. 17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
autoriza el cambio de banda de frecuencia (Canal) para uso oficial otorgada a favor del
Gobierno del Estado de México para la estación con distintivo de llamada XHGEM-N.
(Unidad de Concesiones y Servicios)

111. 18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
autoriza el cambio de banda de frecuencia (Canal) para uso oficial otorgada a favor del
Gobierno del Estado de México estación con distintivo de llamada XHPTP-N.
(Unidad de Concesiones y Servicios)

111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C.V., en 2 de los 12 

canales de Televisión Digital Terrestre en diversas localidades de la República Mexicana, que 
ampara su título de refrendo de la concesión, otorgado por la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes el 25 de agosto de 2004. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C.V., en 8 de los 22 

canales de televisión digital terrestre en diversas localidades de la República Mexicana, que 
ampara su título de refrendo de la concesión, otorgado por la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes el 25 de agosto de 2004. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 
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111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C.V., en 40 de los 90 
canales de televisión digital terrestre en diversas localidades de la República Mexicana, que 
ampara su título de refrendo de la concesión, otorgado por la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes el 25 de agosto de 2004. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C.V., a través del canal 
23 de televisión, con distintivo de llamada XHAFC-TDT, en San Nicolás Jacala, Hidalgo. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C.V., a través del canal 
28 de televisión, con distintivo de llamada XHCCQ-TDT, de Cancún, Quintana Roo. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C.V., a través del canal 
21 de televisión, con distintivo de llamada XHCGJ-TDT, en Ciudad Camargo, Chihuahua. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C.V., a través del canal 
22 de televisión, con distintivo de llamada XHCH-TDT, de Chihuahua, Chihuahua. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C.V., a través del canal 
33 de televisión, con distintivo de llamada XHLAV-TDT, en la Venta, Tabasco. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

IV. 1.- Informe que presentan los Comisionados Gabriel Contreras Saldívar y Mario Germán
Fromow Rangel, respecto a su participación en el "GSMA Mobile World Congress 2016",
llevada a cabo en Barcelona, España, del 22 al 25 de febrero de 2016.

�· 
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El Secretario Técnico del Pleno, dio cuenta que la Comisionada Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, se encontraba en una comisión en representación del Instituto, por lo que previendo 
su ausencia justificada a la sesión, en términos del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, presentó en la Secretaría Técnica del Pleno sus votos 
razonados por escrito, respecto de los asuntos listados en el Orden del Día enviado y en el 
momento oportuno se daría cuenta del sentido de sus votos. 

Siendo así, el Secretario Técnico del Pleno, por instrucciones del Presidente, verificó que 
existiera el quórum para la VII Sesión Ordinaria del 2016, a la que asistieron los Comisionados 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, según se acredita con la lista de 
asistencia anexa a la presente acta. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados presentes el Orden del Día. En uso 
de la voz, el Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios Rafael Eslava Herrada, solicitó al 
Pleno el retiro de los asuntos 111.14 y 111.15, el primero, debido a que el área recibió comentarios 
de oficinas de Comisionados que eran necesarios analizar y el segundo, en razón de 
elementos supervivientes que eran necesarios considerar. 

Siendo así, el Presidente sometió a consideración del Pleno los retiros solicitados y con los votos 
a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se 
aprobaron. 

Acto seguido, el Pleno del Instituto aprobó por unanimidad de votos el Orden del Día. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

111. l.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
determina someter a consulta pública el Anteproyecto de Lineamientos de consulta pública y
análisis de impacto regulatorio del Instituto Federal de Telecomunicaciones.

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. En uso de la voz, el Comisionado Ernesto 
Estrada González sometió a consideración del Pleno ampliar por l O días hábiles más el 
periodo de la consulta pública. 
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El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta del Comisionado y 
con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
González, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se 
aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El plazo de 30 (treinta) días hábiles para la duración de la consulta pública fue aprobado por 
unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, 
Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja, dado que fue propuesto y votado durante la Sesión. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que la Comisionada Adriana Sofía Labardini 
lnzunza presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito, en términos 
del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /090316/7 4 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina someter a consulta pública el Anteproyecto de Lineamientos 
de consulta pública y análisis de impacto regulatorio del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 
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Tercero. Se instruye a la Coordinación General de Mejora Regulatoria a que publique en la 
página electrónica del Instituto el Acuerdo aprobado. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la 
Disposición Técnica IFT-006-2016: Telecomunicaciones-Interfaz-Parte de transferencia de 
mensaje del sistema de señalización por canal común. 

Previo a la deliberación de los Comisionados sobre el proyecto de acuerdo, el Secretario 
Técnico del Pleno dio cuenta de que se encontraba publicado en la página electrónica del 
Instituto el Análisis del Nulo Impacto Regulatorio del Proyecto, así como el proyecto de 
acuerdo, que fue puesto a consideración del Pleno, cumpliendo así lo establecido en el 
artículo 51, segundo párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose. agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que la Comisionada Adriana Sofía Labardini �"\ 
lnzunza presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito, en términos � � 
del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/090316/75 
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Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-006-2016: Telecomunicaciones-Interfaz
Parte de transferencia de mensaje del sistema de señalización por canal común." 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en 
el numeral Primero. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V., y la empresa Televisión Internacional, S.A. de C.V., aplicables del l de enero del 2015 
al 31 de diciembre de 2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra de la determinación de 
las tarifas 2016, así como de la vigencia de la tarifa planteada en el Resolutivo Primero; y del 
Resolutivo Sexto en lo que se refiere a la celebración del convenio con las tarifas 
determinadas para 2016. 
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El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de los Resolutivos Primero, 
Segundo, Tercero y Cuarto respecto a las tarifas establecidas; así como del Resolutivo Sexto, 
en lo referente a ordenar la celebración de los convenios de interconexión conforme a las 
tarifas establecidas en los Resolutivos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto. 

Asimismo, el Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que la Comisionada Adriana Sofía 
Labardini lnzunza presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito, en 
términos del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/090316/76 

Primero, Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., y la empresa Televisión Internacional, S.A. de C.V., 
aplicables del 1 de enero del 2015 al 31 de diciembre de 2016".

Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero, Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria, 

Cuarto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111,4,- Resolución mediante la cual el pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
formaliza y resuelve las condiciones mediante las cuales se implementará el Apéndice A 
Interconexión diseño funcional y técnico del Sistema Electrónico de Gestión de servicios de 
telecomunicaciones fijos del agente económico preponderante, 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica � todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

VII SESIÓN ORDINARIA DE 2016 

Votación 

ift 
INSTITUTO FEDERAL Dl 

TELECOMUNICACIONES 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que la Comisionada Adriana Sofía Labardini 
lnzunza presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito, en términos 
del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /090316/77 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones formaliza y resuelve las condiciones mediante las cuales se implementará 
el Apéndice A Interconexión diseño funcional y técnico del Sistema Electrónico de Gestión de 
servicios de telecomunicaciones fijos del agente económico preponderante". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.5.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el 
Programa de Continuidad a que se refieren los párrafos séptimo y octavo del artículo décimo 
noveno transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión, reformado mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
diciembre de 2015. 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

VII SESIÓN ORDINARIA DE 2016 

Deliberación 

ift 
INSTITUTO FEDrnAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. En uso de la voz, la Comisionada María Elena 
Estavillo Flores puso a consideración del Pleno las siguientes propuestas: 

- Adicionar en el Acuerdo como antecedente, la comunicación presentada por la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes, respecto de la penetración de 194 estaciones.

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada 
y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto 
Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja, se aprobó. 

- Establecer para mayor claridad en el Programa, que al 31 de diciembre de 2016 ya no
habrá señales analógicas.

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada 
y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto 
Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja, se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Ernesto Estrada González; Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, pero en contra de que la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales 
acuerde la terminación de las transmisiones analógicas; María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que la Comisionada Adriana Sofía Labardini 
lnzunza presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito, en términos 
del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió con las 
modificaciones acordadas, el siguiente: 
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Acuerdo 

P/IFT/090316/78 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite el Programa de Continuidad a que se refieren los párrafos séptimo 
y octavo del artículo décimo noveno transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, reformado mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de diciembre de 2015 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en 
el numeral Primero. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Konecta de México, S. de R.L de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 
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ift 
INSTITUTO FEDrnAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja señaló estar en contra de fundar las resoluciones en el 
Acuerdo P/IFT/EXT/131114/228 referente al Acuerdo de Aprovechamientos. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que la Comisionada Adriana Sofía Labardini 
lnzunza presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito, en términos 
del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior. el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /090316/79 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Konecta de México, S. de R.L. de C.V., un título de concesión 
única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.7,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Consorcio de Radiodlfusoras de México, S.A de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 
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ift 
INSílrUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Gerrnán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Cornisionado Adolfo Cuevas Teja señaló estar en contra de fundar las resoluciones en el 
Acuerdo P /IFT /EXT /131114/228 referente al Acuerdo de Aprovechamientos. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que la Comisionada Adriana Sofía Labardini 
lnzunza presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito, en términos 
del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /090316/80 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Consorcio de Radiodifusoras de México, S.A. de C.V., un título 
de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Editorial El Expreso de Q. Roo, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

A El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

VII SESIÓN ORDINARIA DE 2016 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas
Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja señaló estar en contra de fundar las resoluciones en el
Acuerdo P/IFT/EXT/131114/228 referente al Acuerdo de Aprovechamientos. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que la Comisionada Adriana Sofía Labardini
lnzunza presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito, en términos 
del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /090316/81 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de
Telecomunicaciones otorga a Editorial El Expreso de Q. Roo, S.A. de C.V., un título de
concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero, Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
prorroga la vigencia de la concesión del C, Mario Alberto Rodilla Hernández, y otorga un título
de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica ��
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose � V

J
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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ift 
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TELECOMUNICACIONES 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que la Comisionada Adriana Sofía Labardini 
lnzunza presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito, en términos 
del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/090316/82 

Primero, Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión del C. Mario Alberto Rodilla 
Hernández, y otorga un título de concesión única para uso comercial". 

Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero, Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios, 

Cuarto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

IIL l Q,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C, Gabriel Butrón Chiapa, y otorga un título de 
concesión única para uso comercial, 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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ift 
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TELECOMUNICACIONES 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que la Comisionada Adriana Sofía Labardini 
lnzunza presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito, en términos 
del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /090316/83 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión del C. Gabriel Butrón Chiapa, y 
otorga un título de concesión única para uso comercial", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Gema Visión Sistema de Cable, S.A. de C.V., y otorga 
un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

l agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que la Comisionada Adriana Sofía Labardini 
lnzunza presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito, en términos 
del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/090316/84 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de Gema Visión Sistema de Cable, 
S.A. de C.V., y otorga un título de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del. C. Javier Moreno López, y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. / 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que la Comisionada Adriana Sofía Labardini 
lnzunza presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito, en términos 
del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/090316/85 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión del C. Javier Moreno López, y 
otorga un título de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111. 13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
prorroga la vigencia de la concesión del C. José Pérez Ramírez, y otorga un título de
concesión única para uso comercial.

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que la Comisionada Adriana Sofía Labardini 
lnzunza presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito, en términos 
del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/090316/86 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión del C. José Pérez Ramírez, y otorga 
un título de concesión única para uso comercial", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero, Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza al C. Luis Alberto Alanzo Magaña, la transición de un título de concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión única 
para uso comercial. 

� 
Se retiró al inicio de la sesión. 

;\ 
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111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 
a Extravisión Comunicación S.A.P.I. de C.V., la transición de un título de concesión para 
Instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión 
única para uso comercial. 

Se retiró al inicio de la sesión. 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio Espectáculo, S.A., concesionaria 
para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 101.7 MHz. con 
distintivo de llamada XHW-FM, En Tuxtla Gutlérrez. Chiapas. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que la Comisionada Adriana Sofía Labardini 
lnzunza presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito, en términos 
del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /090316/87 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de � 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio Espectáculo, � � 
S.A., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia

¡ 1 l 01.7 MHz, con distintivo de llamada XHW-FM, En Tuxtla Gutiérrez, Chiapas"
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Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.17 ,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el cambio de banda de frecuencia (Canal) para uso oficial otorgada a favor del 
Gobierno del Estado de México para la estación con distintivo de llamada XHGEM-TDT. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz, el Comisionado Mario 
Germán Fromow Rangel solicitó se cambiara en el rubro del asunto y del cuerpo de la 
Resolución, el distintivo N por TDT. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que la Comisionada Adriana Sofía Labardini 
lnzunza presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito, en términos 

�. ··· del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
'4, 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /090316/88 

1 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el cambio de banda de frecuencia (Canal) para uso oficial 
otorgada a favor del Gobierno del Estado de México para la estación con distintivo de 
llamada XHGEM-TDT". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el cambio de banda de frecuencia (Canal) para uso oficial otorgada a favor del 
Gobierno del Estado de México estación con distintivo de llamada XHPTP-TDT. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz, el Comisionado Mario 
Germán Fromow Rangel solicitó se cambiara en el rubro del asunto y del cuerpo de la 
Resolución, el distintivo TV por TDT. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que la Comisionada Adriana Sofía Labardini 
�lnzunza presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito, en términos 

del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emi
/

uiente: \
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el cambio de banda de frecuencia (Canal) para uso oficial 
otorgada a favor del Gobierno del Estado de México estación con distintivo de llamada 
XHPTP-TDT". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C.V., en 2 de los 12 
canales de Televisión Digital Terrestre en diversas localidades de la República Mexicana, que 
ampara su título de refrendo de la concesión, otorgado por la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes el 25 de agosto de 2004. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Ernesto Estrada González; Adriana Sofía 
Labardini lnzunza; María Elena Estavillo Flores; Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
�a. 

� 
El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que la Comisionada Adriana Sofía Labardini 
lnzunza presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito, en términos 
del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra

7
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/090316/90 

Primero, Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de 
C.V,, en 2 de los 12 canales de Televisión Digital Terrestre en diversas localidades de la
República Mexicana, que ampara su título de refrendo de la concesión, otorgado por la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes el 25 de agosto de 2004 ".

Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno, 

Tercero, Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo, 

111,20,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S,A de C,V,, en 8 de los 22 
canales de televisión digital terrestre en diversas localidades de la República Mexicana, que 
ampara su título de refrendo de la concesión, otorgado por la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes el 25 de agosto de 2004, 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto, 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Ernesto Estrada González; Adriana Sofía 
Labardini lnzunza; María Elena Estavillo Flores; Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja, 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que la Comisionada Adriana Sofía Labardini 
lnzunza presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito, en términos 
del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/090316/91 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de 
C.V., en 8 de los 22 canales de televisión digital terrestre en diversas localidades de la
República Mexicana, que ampara su título de refrendo de la concesión, otorgado por la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes el 25 de agosto de 2004 ".

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C.V., en 40 de los 90 
canales de televisión digital terrestre en diversas localidades de la República Mexicana, que 
ampara su título de refrendo de la concesión, otorgado por la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes el 25 de agosto de 2004. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Ernesto Estrada González; Adriana Sofía 
Labardini lnzunza; María Elena Estavillo Flores; Mario Gerrnán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que la Cornisionada Adriana Sofía Labardini 
lnzunza presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito, en térrninos 
del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/090316/92 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprograrnación a Televisión Azteca, S.A. de 
C.V., en 40 de los 90 canales de televisión digital terrestre en diversas localidades de la
República Mexicana, que ampara su título de refrendo de la concesión, otorgado por la
Secretaría de Cornunicaciones y Transportes el 25 de agosto de 2004 ".

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C.V., a través del canal 
23 de televisión, con distintivo de llamada XHAFC-TDT, en San Nicolás Jacala, Hidalgo. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica �"" 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose �� 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Ernesto Estrada González; Adriana Sofía 
Labardini lnzunza; María Elena Estavillo Flores; Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que la Comisionada Adriana Sofía Labardini 
lnzunza presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito, en términos 
del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /090316/93 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de 
C.V., a través del canal 23 de televisión, con distintivo de llamada XHAFC-TDT, en San Nicolás
Jacala, Hidalgo",

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C.V., a través del canal 
28 de televisión, con distintivo de llamada XHCCQ-TDT, de Cancún, Quintana Roo. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Ernesto Estrada González; Adriana Sofía 
Labardini lnzunza; María Elena Estavillo Flores; Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que la Comisionada Adriana Sofía Labardini 
lnzunza presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito, en términos 
del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/090316/94 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de 
C.V., a través del canal 28 de televisión, con distintivo de llamada XHCCQ-TDT, de Cancún,
Quintana Roo",

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C.V., a través del canal 
21 de televisión, con distintivo de llamada XHCGJ-TDT, en Ciudad Camargo, Chihuahua. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

'''j. ; agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
./ 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Ernesto Estrada González; Adriana Sofía 
Labardini lnzunza; María Elena Estavillo Flores; Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que la Comisionada Adriana Sofía Labardini 
lnzunza presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito, en términos 
del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/090316/95 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de 
C.V., a través del canal 21 de televisión, con distintivo de llamada XHCGJ-TDT, en Ciudad
Camargo, Chihuahua". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C.V., a través del canal 
22 de televisión, con distintivo de llamada XHCH-TDT, de Chihuahua, Chihuahua. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

rl �gotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
///./
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Ernesto Estrada González; Adriana Sofía 
Labardini lnzunza; María Elena Estavillo Flores; Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que la Comisionada Adriana Sofía Labardini 
lnzunza presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito, en términos 
del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /090316/96 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de 
C.V., a través del canal 22 de televisión, con distintivo de llamada XHCH-TDT, de Chihuahua,
Chihuahua",

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C.V., a través del canal 
33 de televisión, con distintivo de llamada XHLAV-TDT, en la Venta, Tabasco. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Ernesto Estrada González; Adriana Sofía 
Labardini lnzunza; María Elena Estavillo Flores; Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja, 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que la Comisionada Adriana Sofía Labardini 
lnzunza presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito, en términos 
del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /090316/97 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S,A de 
C.V., a través del canal 33 de televisión, con distintivo de llamada XHLAV-TDT, en la Venta,
Tabasco", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios, 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el nurneral Primero, para formar parte integrante del mismo, 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

IV.1.- Informe que presentan los Comisionados Gabriel Contreras Saldívar y Mario Germán 
Fromow Rangel, respecto a su participación en el "GSMA Mobile World Congress 2016", 
llevada a cabo en Barcelona, España, del 22 al 25 de febrero de 2016. 

� 
El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de los informes presentados por los Comisionados 

·') /8,abriel Contreras Saldívar y Mario Germán Fromow Rangel. 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 11 horas con 45 minutos del día 
de su inicio, firmando para constancia la presente acta los Comisionados y el Secretario 
Técnico del Pleno. 

/,,'l\ 
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1

hl'1 
Ernesto Es ' �d(González 

Co\·¡ 1do

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Adriana Sofía Labardini lnzunza 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Juan José Crispín Borbolla 
Secretario Técnico 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su IX Sesión Ordinaria celebrada el 6 
de abril de 2016, mediante Acuerdo P/IFT/060416/131. 
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ANEXO UNO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA VII SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

SECRETARÍA TÉCNICA DEL PLENO 

Me refiero a l Orden del Día de la VII Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, celebrada el 09 de marzo de 2016, donde se listó el Asunto 11 1.21 
titu lado "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, 
S.A. de C. V., en 40 de los 90 canales de televisión digital terrestre en diversas 
localidades de la República Mexicana, que ampára su título de refrendo de la 
concesión, otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes el . 25 de 
agosto de 2004", mismo que fue aprobado por el Pleno de este Inst ituto mediante 
Acuerdo P / IFT /090316/92. 

Al respecto, a través del presente se hace· constar que mediante oficio 
IFT /224/UMCA/l 65/2017 de 13 de marzo de 2017, la Unidad de Medios y Contenidos 
Audiovisuales informó que el 24 de noviembre de 201 6, Televisión Azteca, S.A. de C. V. 
presentó escrito de desistimiento de la autorización de multiprogramación para la 
estación radiodifundida con d istintivo de llamada XHDG-TDT de Oaxaca, Oaxaca. 

De lo anterior esta Secretaría Técnica del Pleno hace constar que la Resolución 
aprobada mediante Acuerdo P/IFT/090316/92, por lo que hace a la autorización de 
multiprogramación para la estación radiodifundida con distintivo de llamada XHDG
TDT de Oaxaca, Oaxaca, ha quedado sin efectos. 

Tómese en consideración la información presentada para los fines correspondientes y 
agréguese en Libros de Actas de la Sesión el oficio IFT/224/UMCA/l 65/201 7 de 13 de 
marzo de 2017, para su debida constancia. 

Se f irma el presente en la Ciudad de México, al 15 día del mes de marzo de 201 7. 

JUAN JOSÉ CRISPÍN BORBOLLA 

NOTA: Se adjunta copia simple de los oficios IFT/224/UMCA/165/2017 de 13 de marzo de 2017, emitido por la Unidad Medios y Contenidos 
Audiovisuales e IFT/100/PLENO/STP/0970/2017 de 15 de marzo de 2017. emit ido por el Sec retario Técnico para los Comisionados. 
informándoles lo a ntes señalado. 
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"Año del Centenario de lo Promulgación 
de lo Constitución Polítíco de los Estados Unidos Mexicanos" 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

. UNIDAD DE MEDIOS Y CONTENIDOS AUDIOVISUALES 

IFT /224/UMCA/165/2017 

México, D.F., a 13 de marzo de 2017. 

En cumplimiento del Artículo 100 de la Ley General de 
Transparencia y, Acceso a la Información Pública y con 
fundamento en el artículo 113. fraccióri VIII de la propia Ley, 
el presente documento y sus anexos se ciosiflcan como 
reservados por contener información que forma parte de un 
proceso deliberativo en el que no se ha adoptado una 
decisión definitiva. 

Me refiero al acuerdo P/IFT/090316/92 de 09. de marzo de 2016, a través del cual, el Pleno del Instituto Federal de. 
Telecomunicaciones (Instituto) autorizó a Televisión Azteca; S.A. de C.V. (lVA)el acceso a la multiprogramación 
para, entre otras, la estación de televisión radiodifundida cqn distintivo de llamada XHDG-TDT de Oaxaca, Oaxaca. 

Al respecto, para los efectos legales a que haya lugar, hago de su conocimiento que el 24 de noviembre de 2016, 
1V A presentó ante el Instituto un escrito mediante el cual se desiste de la autorización de multiprogramación 
referida en el párrafo inmediato anterior, escrito al que la oficialía de partes le asignó el número de folio 057090 y 
del cual se anexa copia. ' 

Sin otro particular, le agradezco la atención recibida a la presente, quedando al pendiente para cualquier duda 
o aclaración que surja al respecto. 

ATENTAMENTE 

MARTA LIZARRAGA IRIARTE \ , 
TITULAR DE LA UNIDAD DE \\ 

MEDIOS Y CONTENIDOS AUDIOVISUfi:t.ES 

\ 

011/aro 'Sandov 1rector General de Político 
edimiento egulotorlos, supliendo · por 

ouse i o lo ntular de lo Unidad de Medios y 
Ca nidos Audiovisuales, con fundamento en lo 

puesto por el segundo párrafo el artículo 5. en 
elación con el artículo 18, del uto Orgánico del 
Instituto Federal de Teleco nlcociones, publicado 
en el Diario Oficial de Jo, ederación el 17 de octubre 
de 2016. 

lnstitut~ Federal de Telecomunicaciones 

R i---,{~;;~JO· 
E~-:IBIC>. 

AREA ~--re - . BT{ 
NOMBRE Y HORAl;Q 

¡;, l . ' ( 

Insurgentes Sur 838, 
Col. Del Valle, C.P. 03100 
QE;;legoción. Benito Juórez, 
Ciudad de México. 
Tels. (55) 5015 4000 
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H. Instituto Federal de TelecomunicacionR f {? ~ B ~ i) f} 
Preseli .te 

José Guadalupe Botello Meza, apodenido legal de Televisión Azteca, S.A. de C.V., 
personalidad que tengo debidamente acreditada mediante oficio número 
CFT/DOl/STP/1343/2011, seflalándo como domicilio para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones al ubícado en Periférico Sur número 4121, Colorua Fuentes del Pedregal, 
Código Postal l4141, Ciudad .de Méxicq, y autorizando indistintamente para tales efectos 
así como para realizar los trámites, gestiones y comparecencias que fueren necesatios en 
relación con el presenté escrito, a los C.C. Enrique Zamora Nava, Leonardo Daniel Leyva 
Sánéhei, atentamente, comparezco para exponer: 

En relación a la estación XHDG-TDT ubicada en Oaxaca, Oaxaca, a la que se le autoriza la 
multiprogramación, mediante Resolución del Pleno en la cual se emitió el Acuerdo número 
P/IFT/ 090316/92, y en alcance.a los escritos presentados en fecha Z3 de noviembre pasado 
con números de folio 56945 y · 56946, por este medio ine permito informarle que por así 
conv~nir a los intereses de mi representada vengo a desistinne de la autmización de 
multiprogramación para esta estación en particular. 

Por lo anteriormente expuesto A ESTA H. AUTORIDAD atentamente formulo los 
siguientes: 

PUNTO PETITORIO 

ÚNICO.- Tenerme por 'presentac;lo con la representación que ostento desistiéndome de la 
autorización para multiprogramación que se ·emitió en el Acuerdo número P/lFT/ 
090316/92 para la estación ubicada en Oaxaca, Oaxaca con siglas XHDG-TDT 

PROTESTO LO NECESARIO 

JI~ Lic. José Gua2pe B~ 
Apoderado Legal 

.EIFTlS-57528 
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RE'CIBIDO 

INSTITUTO FEDERAL DE ECOMUNICACIONES 

PRESIDENC IA 
FIRMA Y HOAV4t / o : ¿· 

SECRETARfA TÉCNICA DEL PLENO 
IFT/100/PLENO/STP/0970/2017 

· C iudad de México, a 15 de marzo de 2017. 

Gabriel Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

Adriana Saña Labardini lnzunza 
Comisionada 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Javier Juárez Mojica, 
Comisionado 

Oficina de Comisionado. 

Instituto federal de Telecomunicaciones 

Me refiero al Acuerdo P /IFT /090316/92 aprobado en la VII Sesión Ordinaria celebrada el 

09 de marzo de 2016, referente al "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisión 

Azteca, S.A. de C. V., ·en 40 de los 90 canales de televisión digital terrestre en diversas 

localidades de la' República Mexicana, que ampara su título de refrendo de fa 

concesión, otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes el 25 de agosto 

de 2004". 

lnstitÜtoFederal de Te!t·:;:.: JC\ .. s: 
RE.Clf::tf.: ·t:; \ 
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Ciudad de México. 
Tels. (55) 5015 4000 
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Al respecto, m~ r:_>ermito informarles que mediante oficio IFT/224/UMCA/165/2017 de 13 

de marzo de 2017, la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales informó que el 24 de 

noviembre de 2016, Televisión Azteca, S.A. de C.V. presentó escrito de desistimiento de 

la autorización de multiprogramación para la estación radiodifundida con distintivo de 

llamada XHDG-TDT de Oaxaca, Oaxaca. 

Siendo así, me permito comunicarles que esta Secretaría Técnica del Pleno anexará al 

Acta de la VII Sesión Ordinaria de 09 de marzo de 2016, la información necesaria que 

permita advertir . que la autorización de multiprogramación para Jo estación 

radiodifun9ida con distintivo de llamada XHDG-TDT de Oaxaca, Oaxaca, aprobada en 

el Acuerdo. P /IFT /090316/92 queda sin efectos por las consideraciones antes señaladas. 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración o duda. 

Atentamente 

· . ~ 

Juan J~spin Borbolla 
Secretarlo Técnico del Pleno 

NOTA: Se anexa oficio IFT /224/UMCA/165/2017 de 13 de marzo de 2017. para pronta referencia. 

En cumplimiento del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los 
Uneamientos de Austeridad y Ajuste Presupuestario para el ejercicio fiscal 2076", se informa que la copla de conocimiento 
que se marca en el presente documento, se enviará por medios electrónicos. 

C.c.p. María Lizarraga lriarte.- Titular de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales.- Para su conocimiento. 
Carlos i-lernández Contreras.- Titular de la Unidad de Cumpl[miento.- Para los efectos conducentes. 

"Ar1o del Centenario de la Promulgación 
de Jo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Insurgentes sur 1143, 
Col. Nochebuena, C.P. 03720 
Delegación Benito Juórez, 
Ciudad de México. 
Tels . (55) 5015 4000 




